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efecto dlch.o trabajo. prena la. publicación en ei «Boletín Qfi·
cH\l. de la provineia para el debido conocimiento de los inte
resados, y se ha realt:tado según del!lcrtbe el acta y puntualiza
el regJl'-tro toPográfico, plano y documento~ anejos;

Rasultando Que quooan delimltadu las riberas del rio Llo
bNlát en el retlJr1do término municipal, con la localización.
límites y superficies qUe 18 eIPec1nl!QU;
.. Re6ultando r¡ue pUblicado en el «Boletín o:t'iciallt tle ¡A pro

vmeia. el preceptivo edioto, ootialando la exteni16n déllmitadll
de riberas como resulta.do de la estimación y dand.o v1st... d\l~
~ante. un afio y un día al ekpediente, se presentaron recllUnAr
cianM ¡USCritas por don Manuel Torrea nov1ta. en nombr. pro
piO y en el de don Miguel l"ontdeVilla Cortes y don N-11x Ca
pella López;

Reflultando Que con la. tramitación prevista en el articulo
quinto d.e la Ley lIe procedió al deslinde parotal d.e la lin."
reclamada. rectificándose la primitiva línea y segregándose Ohe
hectáreas a lavar de t08 reclamante¡,;

Resultand" que la línea señalAda como ftlsultado d. la ea
timación marca el limite de las riberas en las máximas avé
mdas ordinariaB con 1(J@ vérttces que conl~Rn en laa actas,
plano 1 regtstrOtl topogra.ficoa y característica. que se d.tlnen·

R.esultando que la Jefatura del Servicio Hidrológlco.Foreetii1
emite informe favorable de cómtl se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las líneas y suoerficies
de las riberas probables;

Considerancto que se ha dado cumplimiento a cuanto en
la Iintedic-ha Ley se preceptüe. pn,r& que puedltn ser aprobadas
la~ "dtU~ Que determinan las riberas probables. fl'abiéndose tra
mitado en forma. reglamentaria:

Úon!1d.erando que 108 montes j. terrenos que pasan a perte
nee!r !tI Patrimonio l"orestal del !:J!ltado han de- aer incluidos
en el Catálogo de Montee de UtUida.d Públtea como pertene
cientes al Estado,

Este Minlzl1terl0, de conformidad con lo propue~to por esa
Dirección Ge-neral. ha dispuesto: '

Primero.--AProbllr 1M acta! de ellltimaci6n de la! riberas
probftb1es del río Llobrega.t, en el th"mino municipal de Ma,r..
taren, de la llrov"lneia de :Barcelona.

Segundo.-Dedarllr de utilidad pllbliCa. las riberas estimAdaR
e inoJ.ui1'IM en el Catálogo de dicho ca.r¡\cter, con la. descr1pe1ón
siguiente: .

PrOvincia: Barcelona..
Partido judicial: San Febu de Llobregat.
Término municipal: Mal·tarel!.
Pertenencia: Patrimonio I<~ore.!ltD.l del Estado.
Superficie de ribera estima.da: 11,'~ hectá.reIlR.
Local1ltac1ón: LB. ribera está loc&lizada en la parte derecha.

del álve? del río. a su paso por referido término muntei1J)ll1.
Sus lImites iOIl:
Norte: Térm.ino de Abrera.

"ERte: Nivel de las bajas aguas (término municipal de Cas-
tellbisbal) .

Sur: Término municipal de Castel1bisbal. Fincas particulares.
Oeste: Fincas partIculares.

.Lo Que comunico a V. I. para, su oonoclmiento y ef~to•.
DiO!! guarde a. V. l. muchos 81\os.
Madrid. 13 de junio de 1969.

DIAZ AMBRONA

nmo. Sr. Oirector ¡eneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

OllDEN ae 17 ae IU"'O ae 1f61 por la que .e aprue
ba la o/Gtlllcao/On a. '11I tJfc, 1I",,"'rllII _te..U'
." eZ tértllltlO IIIunlcllHll ae Cab..... di VUzar. pro>
vinma ele AvUG.

Ilmo. Sr.: VllIto el eltPIalen~ ,.guido p.ra la clll8ltlOllOlÓ\\
de las vías pecuarias existentes en el ténnino mlUlictlK'l 4e
ea_ do Villar. provlnela ae Avlla, en 01 que no .. ha tor
mulado recl""'aelÓ\\ o /ll'Ot<eta alguna dlll'llnte ou o~pOsI.lóll
al público, siendo favora.bles cuan.tos informes .se emitieron y
ha1ll6n4ose eumplldo todo! 10ll re<iulslloa l.rales de tramlta
Clóft •

V\StOll 10ll arUeuloo l.' al 3.'. S.' al a del Reglamento de
Vlaa peouanas do 23 do dIciembre de 1941. en relación con los
pertinente. de 1. Ley de Procedimiento Adllllmstrallvo de 11 de
julio do 1958.

1!:s~ Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de lb. DlI'eo
c16n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídlea.
del Departamento, ha ~.ue1to:

1'r1mero.-A¡>rObar la ola.l!lcaclón de las vlas pecuaria.
ex1stentes en el ténnino munic1pal de Cabezas de VUlar,' pro
vincia de Avila, por la que se considera:

Vias pecuarias necesarias

..cotlada Real de Extr«nadlll't. a las montatlu de lSantan
der)). Anohura, 75,22 metros.

Vias pecuarias eXcl!itvas

tOat\ada Rdlll de la MOhtatu"I!Rlt. AnchUra, 75,22 metl"Oé, se
gregándOM de la tn.iama unll parcela de 8 metros de anchura
por 51 de lonllltult. oon Una sUpertlele de 408 metroo O<ladred"".

El recorrido. direcciOn, sup~rficie y demás caracttr1st)CAIS de
las antédichas vías pecua.rias fillura. en el proyecto. de clbSifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don P'ede
rico Villora García, cuyo contenido 5e tendrá pn'l.sent"e en todo
cuanto les afecte.

Iln aquellos tramOs de las miiltlasafectados por situaCioneS
topográficas, paso por zonas Urban&6. alter&ciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevl8t&8 tin el .rtlaulo 2.' d.el RAgla.mento de Vías Peeuarlh,
su anchura quedarA deflntttvlJnente tljada al praattearse SU
deslinde. .

Setrundo.--Esta r~iiOluci6n, Que se publicará en el «Bolét1fl
OfiClal del Estado» y en el «Bo1etln Oficia!» de la provincia
para pneral oonoc1m1ento. agota la vía ¡ubernat1va, pudiendo
101 que le conlllderen afectados por ella interponer recurso d.
reJ)081cilm, previo al contttnoiOS<>-administrativo, en 11:10 torm..,
requlaltoa y pi.... ooIialad08 en el artIculo 126 ele la Ley ds
Pr<>oedlmlento Admlnlotr.tlvo do 11 de jullo d. 1968. en aro
monia con el artícUJ.o $2 y 'lguIentee de. 1" LeY de 2"1 de di.
ciembre .d. 1058. NluladOro. de la .1ur1M1icciÓn oontenolOlO
admInistrativa.

Lo que comunico a v. r. para su conocimiento y efeet08.
0101 Juardft • V. 1. mucho! t'lfios.
Madrld

l
l1 de Junio "" 19119.-P. D.• el SUb""'retarto. P. Ho"

nánd.e-z 01 .

Sr. OIt'8etor general de Ganaderia.

·ORDEN de 31 de 1ulio de 1969 por la q~ le con-
vaca cQ1tcurso 'Para la concesión de bent'fklfO« ".e~
t)utos en el Dlcreto 2855/1964. de 11 de 'e"tf~m.
breo a, favor de determin.adas actividade.t indus
tria!.. • ,,<4 Cllmpo de Glbr4lt4r.

Ilmo. Sr.: Oon objeto de promover la Inst..lación de. lndU&o
tril\s arrarias en 1& zona. del Oampo de Gibraltar, a tenor
de lo dl~pue~to en el Deeretd 3223/186S, de 28 do octUb....¡

Esre M1m&terlo. on ".., de las faeultades que le eonJlere e
articulo 11 del Decreto 2856/1964. de 11 de Bel>Uembre. sob....
lilaIlAs do Preterente LoellU.aclóll Indu'trlal Agrarl.. ha ten!
do a bien ltieponer:

"rimero.-se eonvoeaconcurso para. la concealón de 101 be
netlolol propioa de 1.. tndustria...rartas empla.z&du en Zo
nu d. Preferente Loca1iho1ón, entre 1.. empresas que d....n
montar, ampliar o mejorar, en los lugares que se Indtcan en
la baa lICunda, &launa de 1... actividades ind.ustriales que
en la misma se relacionan.

Begundo,-.Bll conourro Be ftWirá por 111.8 aiguientee

BASIiB

Printera.----Loi' beneflei08 a conce¡;ler son los prev1stoa en el
Decreto 28l15/11l/lt, de 11 de septiembre. y podrán'" otoraa
dos a las 1Il8t~aclon.a do nueva planta Y/o a la &IllIlUael6n o
mejora de ind.ustrias a,graria.s de los aectóres que luego Se
detilJlan.

Podrán di¡¡frutar asimiitrlo de loo citados beneficiO¡¡ lo~
complejos lnd\lltrlales en que se hallen IntOitBd.. tal.. a~t1v1
dadAio. pero limitando la. d.clar4Olón pret.renclal por parte de
.... Mlmaterlo a 148 Instalaclone. de .u compelenefa adml
mstrativa.

Ile@unda.-Loe benefiolos "" reterenda podrán ser conoedl
<loO a 1.. _pres.. .ltuadaS en el 1IJ'0a geogréllca limitada
por 01 artiCUlo ...uruto dol Decreto 822311965. de 28 de ootu
breo 0<ll1 e~cepclÓ\\ de loe terren"" comprendld.. en _as ur
bane.e O de ln_ ttrrl.tlco o mIlitar. que realicen alguna8 de
laa t.ctlvldalle. lrutualnales agran.. do la competencia do
este Departamento. Incluidas en loo e1gulon\Oa !lectores:

1.-eentrOl de manipulación y embasi.do de produet08 hOl
tofrutlcolaa.

2.-CentrM de reC<lilda Y refrl.¡eraOi6n de leehe.
3.-Fábrtcas de queso de leéhe pasteriZada de oveja YIO de

cabra.
4.-neoeeael6n de produelo!! egrarloe.
6.-Frtgonlicoa de produccIón.

Tercen.-l. La. Emprelaa concursantes que de~n instalar
nuevas industrias deberán cumplir las condioiones téon1cu.
dimensionales, económicas y sociales que preceptúa el art1cu·
10 quinto del neoreto ~6651196t. de 11 "" septiembre. Deberal1,
"demás, reunir, corno mínimo, las condiciones técnlCU y dl,.
mens10nales Que fija la Orden de este Departamento de 30 de
mayo de lH3, at bten se considerará como mérito que la.s

. industrias proyectadas alcancen las características señaladas
por loa oorrupondientel MOtore. en 1... d.1Ipos1c1one1 que ..
continuación se citan:


